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DICTAMEN DE LA COMISION 

Concesión de un crédito extraordinario por importe de 1.651.585.520 pesetas para 
satisfacer a los partidos políticos las subvenciones previstas en el artículo 6." de 
la Ley 54/1978, de 4 de diciembre. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Comisión de Presupuestos, en su se- 
sión del día 20 de julio de 1979, ha dicta- 
minado, con competencia legislativa plena 
y sin modificaciones con respecto al  texto 
que aparece publicado en el BOLETíN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES número 57-1, 
de la Serie A, correspondiente al día 2 de 
julio de 1979, el proyecto de ley sobre con- 
cesión de un crédito extraordinario por im- 
porte de 1.651.585.520 pesets,  para satisfa- 
cer a los partidos políticos las subvencio- 
nes previstas en el artículo 6." de la Ley 
54/1978, de 4 de diciembre. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 90 de la Consti- 
tución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de julio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

COMISION DE PRESUPUESTOS 

La Comisión de Presupuestos, actuando 
en plenitud de poder legislativo, según 

acuerdo del Pleno del Congreso de los Di- 
putados de fecha 28 de junio de 1979, adop- 
tado de conformidad con el artículo 75, 2, 
de la Constitución, a la vista del informe 
emitido por la Ponencia, ha examinado el 
proyecto de ley de concesión de un crédito 
extraordinario por importe de 1.651.585.520 
pesetas, para satisfacer a los partidos polí- 
ticos las subvenciones previstas en el ar- 
tículo 6.' de la Ley 54/1978, de 4 de diciem- 
bre, y, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 97 del vigente Reglamento, tiene 
el honor de elevar a la Mesa del Congreso 
el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1." 

Se concede un crédito extraordinario por 
importe de 1.651.585.520 pesetas, a la Sec- 
ción 16, "Ministerio del Interior"; servicio 
01, "Ministerio, Subsecretaría y Servicios 
Generales"; capítulo 4, "Transferencias co- 
rrientes"; concepto 473, "Para abono de las 
subvenciones previstas en el articulo 6." 
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de la Ley 54,/1078, de 4 de diciembre, co- 
rrespondiente al año 1978". 

Articulo 2." 

El importe a que asciende el menciona- 
do crédito extraordinario se cubrirá con 
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anticipos a facilitar al Tesoro por el Ban- 
co de España. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de julio de 1979.-El Presidente de la Co- 
misión, Francisco Fernández 0rdóñez.-El l 

1 Secretario, Néstor Padrón Delgado. 


